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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

En la página 19457, segunda columna, donde dice: ",P. D., el
Subsecretario de Economía Financiera, Jase Ramón Fernández
Bugallal y Barrón», debe decir: ~BARRERA DE 1RIMO". Al pie.
en lugar ae decir: --Ilmo. Sr. Director general de Política Finan
dera~. debe decir: ~Ilmo, Sr. Subsecretario de Economía Fi
nanCIera'.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

19837

19838 ~
conRECCfON de errores de la Orden de 20 de sep
tiembre de 1974 por la que se pone en ejecución
el Plan Nacíonal de Guarderías lnfantiles, aprooodo
por acuerdo del Conseío de Ministros de 31 de
mayo de 1974,

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1974, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" número 236, de 2 de octubre,
paginas 20048 y 20049, se transcriben a continuación las opor
t.unas rectificaciones:

CORRECC10N de errores de la Orden de 20 de sep
tiembre de 1974 sobre información a facilitar por
las Sociedades de Inversión Mobiliaria y aplicación
transitoria de sus recursos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ~Boletin Oficial del Es
ta.do~ número 228, de fecha 23 de septiembre de 1974, se trans
criben á continuación las oportunas rectificaciones:

19839 ORDEN de .'3 de octubre de 1974 por la que se de
(,ermina/1 las condiciones para otorgar autoriza.cio
nes de servicios discrecionciles de transporte público_
de mercancías por carretero. durante el año 1975.

Lus disposiciones díctadas a partir de la Orden ministerial
de 26 de abril de 1971 estableciendo un régimen mas estricto
en cuanto al otorgamiento de autorizaciones de transporte dis
crecional de' merCancías por carretera, siguiente los postulados
del 1I1 Plan de DesarroJJo Económico y Social, se han mostrado
altamente beneficiosas para la ordenación del sector. Analizada.
la actual situación de oferta y dhmanda en el mercado da- trans
portes en cuanto u mercancías se refiere, se considera conve
niente establecer para el próximo arlO 1975 un régimen análogo
a los precedentes, si bien introduciendo algunas variaciones
que la situación presente aconseja.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Dunmte el año 197.s, la Dirección General ·de
Transportes Terrestres expedirá aUt9rizaciones de transport.e pú
blico de mercancías por carretera para vehiculos de más de
seis toneladas de peso ffiaximo aútorizado, sin que excedan' de
los siguientes límites:

De ambito nacional: 5.350 autorizaciones.
De ámbito comarcal: 4.500 autorizaciones.
De úmbito local: 1.600 autorizaciones.

En el título de la Orden, donde díce: .. por la que se regu
la el régimen de, ayudas a Guarcierías InfantíJes ... ~, debe decir: 
..... por la q,ue se pone en ejecución el Plan Nacional de Guar"
derias InfantHes.. .". Las referencias numéricas ..3,1, 3.2 Y 3.3"
que figuran en el apartado cuarto de la Orden, deben ser sus
tituidas por las referencias «4.1, 1.2 Y 4.3», respectivamente.

A continuación del apartado cuarto de la Orden se ha omiti
do él texLo del apartado quinto, que literalmente dice lo si~

. guiente: "Quinto: La financiación del Pian Nacional se reali~
zará a través de los créditos figurados en el presupuesto de
gastos del Ministerio de la Gobernación, DirecCÍón General de
Asistencia Social, Comisión Interministerial pro Bienestar 1n
fantit y Socíai y Entidad es/at'al autónoma del Instituto Nacio
nal de Asistencia Sodal, que se adscriban a esta finalidad~.

Finaünente, pn la pélgina 20048, donde dice: "Qllinto», deb~

decir: "Sexto~.

Por otra parte, se' considera que en la unidad administrativa,
cuya creación se ha fundamentado, podrían integrarse, asimismo,
lo'> servicios de elaboración de las cuentas económicas del sector
publico, a cargo de la Intervención General de la Administra
ción del Estado. dadas la'$ relaciones existentes entre los mis
mos y los referentes a ladetermínación del coste y rendimiento,
en' neta diferenciaci6n·respectc. a las demás funciones contables
a cargo del cit~do CentrQ directivo. La categoría de servicio que
se otorga a esta unidad se justifica tanto por la entidad; carac
terísticas e· importancia de su contenido como en razón de las
constantes, directas y orientadoras relaciones que deberán man
tener con las "Intervenciones~Delegadasy con los Servicios de
gestión de los distintos Ministerios y Organismos.

Finalmente, se entiende que ha de regularsemediante dispo
sición de "'rango adecuadoda instrumentación 'de la indispensa

'ble labor colaboradorf\ que los diferentes órganos de gestión de
los servicios públicos han de prestar para poder llevar a cabo
fas fines pretendidos por la Ley,

Por todo 10 expuesto, previa la aprobación de, la Presidencia
del Gobierno a que se refiere el artículo ciento treinta punto dos
de la Ley de Procedimiento Administrativo,· a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y con la deliberación del Consejo de Minis
tros en' su reu9-ión ael dia treinta de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a
treinta de agosio de mil novecie:-'ltossetenta y cuatro_

DISPONGO,

DISPOSiCiONES FiNALES

Primera,-.,for el Ministerio de Hacíenda· se adoptarán las dis
posiciones y acuerdos necesarios par"l- la e.fectividad del presente
Decreto y para la reestructuración orgánica de la Subdirección
General de Contabilidad.

Segunda.-Quedan- modificados, en lo que resulten afectados
por 10 dispuesto en este Decreto, los Rrticulos treinta y dos y
siguientes del Decreto dento cincuenta y uno/mil novecientoS:
"'esenta y 'ocho, de veintiocho de enero, que regulan la onzani~

zación de la Intervención General de la Administración del Es
tado.

.Articulo uno.-La Intervención Geneml de la Administración
del Estado formulará anualmente la Memoria justificativa del
coste y rendimiento de los servicios públicos y el resumen terri
torial de las inversiones públicas efectivamente realizadas, dis
puestos por el articulo cuarenta y cinco de la Ley treinta y uno!
mil novecientos setenta y t.,es, de diecinueve de diciembre, den
tro del plazo establecido para la rendición de la Cuenta General
del Estado·del ejercicio a que los nismos 50 refieren.

Articulo dos,-Los distintos órganos de la Administración del
Estatlo y, en su caso, los Organismos, Corporaciones, Institucio~

nesy Entidades cuya actuación sea relovante a efectos del 'cum
pHmiento de lo previsto en el arUculo anterior, deberán propor
cionar al indicado Centro directivo del Ministerio de Hacienda
cuantos datos y antecedentesse soiiciten para la formación de ]a
correspondiente Memoria o resumen.

En el desarrollo de esta labor, la IntervencióJ¡ General co
ordinará su actuaCión con. la 'je aquello:,> órganos administrati
vos qu.e precisen los mismos datos para el ejercicio de sus fun
ciones especificas.

Articulo tres.-Se crea en la lnt.ervención General de la Ad
ministración del Estado, adscrito a- la Subdirección General de
Contabilidad, el Servicio de 'Contabilidad Económica y Analítica,
con categoría organica de Se.rvido, qlJe tendra a su cargo las
siguientes funciones:

a) Establecimiento de los planes contables y dirección de la
contabilidad en cuanto al coste y rendimiento de los servidos
públicos y a la distribución territo'rial de las inversiones,

bJ Preparación de la Memoria -y resumen a que se refiere el
articulo primero de este Decreto,

d Realización de ·los trabajos necesarioS para la elaboración
de Las cuentas económicas del sector púbUco,

dI Cuan'tos trabajos sobre contabílldad económica y analí
tica se les encomienden.

e) Coordinación y asesoramiento de las Intervenciones De
legadas en las actuaCiones~que la5 mismas· tengan a su cargo
relacionadas con las funciones enumeradas en los apartados an··
teriares.

JUAN CARLOS DE BORBON
pl-l,lNCIPE DE E5PA&A

El lV~ini!Ítrt) de Hacíenda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO
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Con independencia de los cupos anteriormente establecidos,
se fija otro especial~de 450 nuevas autorizaciones de ámbito
local, a otorgar entre quienes lo soliciten y no reunan el requi
sito que para las referidas anteriornwnte se establece en el
párrafo primero del artículo 2,°

Art.2.o Para llegar' a ser titular de las autorizaciones a,que
se hace referencia en el articulo anterior, y con la excepción
prevista para 'el cupo especial de ámbito local, será necesario
que la Empresa solicitante haya sido en el año 1974 titular de
otras autorizaciones, que no hubieren perdido su validez, para
vehiculos de más de seis toneladas de peso máximo autorizado
y de cualquier radio de acción. A estos efectos, se considerarán
como tales autorizaciones las atorgadlilij, para tractores.

Quienes accedieran a la condición de transportista por llegar
a ser titulares de las- nuevas autorizaciones del cupo especíal
de ámbito local a que en número de 450 se hace referencia en
el último apartado del articulo 1.0, no podrán invocar dicha
condición a efectos de obtener otras autorizaciones.

Para la· expedición de autorizaciones de transporte de ám·
bito nacional deberán cumplirse, en todo caso, las condiciones
establecidas en el Decreto 576/1966, de 3' de marzo. En las pro"
vincias Canarias. para la obtención de cualquier clase de auto
rizaciones de transporte público de mercancias deberán cumplirse
los requisitos previstos en -el Decreto 2&'33/1967, de 11 de oc
tubre.

Art. 3.0 Las nuevas a-utorizaciones que se otorgue1l durante
el año 1975, tanto para vehiculos dedicados al· trans¡:lOrte pu
blico de mercanCias por carretera como el de can'tcti& privado;
y cualqriiera que sea su' capacidad de carga, podrán ser visadas
anualmente hasta un plazo máximo de ocho años para las de
ámbito nacional. diez afios para las de ámbito comarcal y doce
años para las de ámbito local, contados a partir del año de ma
tritulación del vehículo,

Los titulares o peticionarios de autorizaciones de servicio
propio (MP) podrán solicitar ,que las mismas queden expresa·
mente limitadas a los ámbitos comarcal o local, en cuyo caso
se fijarán sus plazos de visado con arreglo a lo dispuesto en
el apartado anterior, debiendo llevar en tajes supuesto,s el.
distintivo a que se hace referencia en la Orden ministerial de
8 de octubre de 1968. acreditativo del radio de acción autorizado

Art. 4.° No se considerarán incluídas en las limitaciones
cuantitativas señaladas en el articulo 1.0 las autorizaciones
que puedan ser expedidas en los siguientes casos:

al Sustitución de un vehículo de más, de seis toneladas de
peso máximo autorizado ya provisto de la autorización corres
pondiente por otro nuevo, en cuyo caso la autorización que se
.~pida"para este, última vehículo deberá ser de la misma clase
que aquella de, la que estaba -provistc el anterior, la cual cau
sará baja en el momento de otorgarse la sustitución.

A estos efectos, se considerará como nuevo todo vehículo
c1:tya fecha de matrícula no sea superior a- doce meses en el
momento de la _solicítud.

bl Para los tractores y los vehículos que de hecho no reali
zan transporte, tales como los destinados para grupos electro

- genos, grúas de elevación, equipos de sondeo, etc.
cl Para vehículos acondicionados de forma permanente para

el transporte de automóviles, para el de .basuras y como hormi
goneras.

dl Por transmisión del titular de la autorización de la pro
piedad de los vehículos en favor de sus herederos, sin que
ello pueda implicar el aumento ,del número de Empresas de
transporte público de mercancias. Las autorizaciones· que en
estos supuestos se otorguen serán necesariamente del mislilO
ámbito que aquellas a las que vayan a sustituir, sin que por
otra parte sea predso que el nuevo titula-r revista previamente
la -condición requerida en el párrafo primero del articulo 2.° de
la presente Orden.

el "Por cambio de residencia del titular de la autorización,
en cuyo caso la nueva a- otorgar lo será del mismo ámbito que
la que cause baja y ti nombre' del mismo titular.

f) ppr modificación de tara o carga del vehícúlo, en cuyo
caso la nueva autorización a otorgar será· de la misma clase
que la que cause baja y a nombre del mismo titular.

gl Por transformacfón de una Empresa individual titular
del vehículo provistos de autorizaciones en Empresa colecti
va, bajo cualquiera de las formas establecidas en el ordena
miento "jurídico. ~ cu90 caso las autorizaciones que hayan de
otorgarse a nombre de la nueva Entidad ser&n necesariamente
del mismo ámbito y número que aquellas a las que vayan a
sustituir.

hl Por constitución de una nueva Entidad jmidica de ca
rácter colectivo, en la que se integren personas naturales o

jUndlC8S de las cual-es al menos alguna viniere ya siendo
tItular de vehlculoa- provistos de autorizaciones, en cuyo caso
aquélla o aquéllas perderán su condición de transportistas de
mercancías y las autorizaciones' que hayan de otorgarse a
nombre de la nueva Entidad· serán necesariamente del mismo
ámbito 'y número que las que vayan a sustituir. .

iJ' Para las autorizaciones otorgadas con el fin de rehabilitar
lasque hubieren sido baja temporal por averías en los vehícu
los, siempre y cuando no hubieran transcurrido· más de seis
meses desde la retirada de las anteriores autorizaciones.

1) Para las autorizaciones que puedan otorgl:J.rse con el fin
de rehabilitar las que hubieren causado baja por incumplí·
miBnto del reglamentario plazo de visado anual. cuando hubiere
habido causa justificada para dicha rehabilitación a~ juicio de
la Dirección General y no hubiesen transcurrido más de cuatro.
meses desde el vencimiento de dícho plazo.

Art. 5. 0 Las limitaciones de plazo para el visado de autori
zaciones a que se hace referencia en el artículo 3. 0 no serán
de aplicación a los supuestos comprendidos en los apartados d),
e),fl, gl, h), iJ Y íl del articulo anterior, manteniéndose el plazo
de validez de la anterior autol'Ízación.

Art. 6." Solamente se otorgarán nuevas autorizaciones de
tran<;porte público para tractores cuando el soJicitante .hubiere
sido en el año 1974 titular de áutorizaciones de transporte
de me¡-cancias para vehlculos de más de seis toneladas de peso
máximo autorizado: .

Art 7." Para oblener autorizaciones de transporte privado
de mercancías, la Empresa solicitante deberá acompañar a la
solicitud la licencia fiscal del lmpuestolndustrial u otro docu-,
mento anúlogo que justifique la actividad desarrollada; .en caso
de que la petición se refiera a vehículos de más de seis to
neladas de peso máximo autorizado, deberá aportarse además un
certificado de¡ Servicio competente del Minjsterio de Industria
o del de Agricultt¡ra o, en su defecto, de la Cámara Oficiai de
Comercio, Industria y Navegación, o bien del Sindicato Provin
cial a que corresponda la actividad, en el que se acredite 111
clase ,y el volumen de IJ'ansporte a realizar.

A la vista de los datos aportados, y ateniéndose a lo dis
puesto en la Orden mi:-listerial de 22 de marzo de 1962, en el
caso de tra!l6porte' complementario" las Jefaturas Regjonales
de Transportes TelTes~res revolverAn.

Las autorizar::lünes de esta clase que no hubieran sido visa
das oportunamente solnmente podrán ser revalidadas cuando, no
hubj¡;ndo transc'lrrído más de cuairo meses desde la fecha en
que hubiere co'rcespondido efE'ctuar su visado anual, justifica
ren debidamente a ¡uicio de lti Dirección General el motivo de
tal incumplimiento.

Art. 8,0 La Dirección General de Transportes determinará
la distrihución por Jefaturas R'::ogionales de las autorizaciones
fijadas en él artículo ]." de la presente Orden, quedando fa
cultadoslos Jefes regionales para hacer, a su vez, la distri
bución entre las prnvincias de su región, y ateniéndose para su
expedición a las sigUientes normas:

al Los vehículos habrán de estar matriculados, al menos
provisionalmente. al momento de pre~entarse la solicitud.

b) Los peticionarios deberán ser ya titulares de autoriza
ciones para vehiculos de más de seis toneladas de peso máxi
mo autorizado, vigentes en la provincia· en que presenten la
petición.

e) El número de autorizaciones a otorgar en cada provincia
para cada solicitante se determinará de la siguiente forma:

A quier,es en' 1974 fueran ya titulares de autorizacionos de
las referidas en el artículo 2,° de la presente Orden para un
número de vehículos con residencia en la provincia desde uno
a diez. podrán cQncederse un número de autorizaciones 'igual
al que posean, con un limite máximo. de cinco.

A qu~enes en las mismas circunstancias previsUts en él pa
rrafo anterior fueran ya titulares de autorizaciones para un
número de vehículos desde.l'l1 a 20, podrán concederse hasta
ocho nuevas autorizaciones.

A quienes en las mismas circunstancias de los párrafos an
teriores fueren titularGs de autorizaciones para un número de
vehículos superior a 20 podrá otorgárseles un número de auto
rizaciones igual a ocho, incrementado en el 20 por 100 del ex
ceso de autorizaciones que tenga otorgadas por encima de 20.
En este supuesto, la cifra resultante se determinará en unidades
por exceso.

d} Las 450 nuevas autorizaciones de ámbito local a que se
hace referencia en el último párrafo del artículo 1." se otorga
rán, con arreglo a las instrucciones que oportunamente pueda

A,
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dictar la Dirección General, a los peticionarios que al presentar
su solicitud sean titulares de vehículos matriculados, al me
nos pro-visionalmente,· 'pudiendo otorgarse un máximo de dos
autorizaciónes por -cadasolicltante. ".

Art. 9.° Queda autorizada la Dirección General de Transpor~

tes Terrestres para resolver los casos no previstos que puedan
presentarse.

Art. 10. La presente Orden entrará en vigor el día 1 de
enero de 1975.

Madrid, 3 de octubre de 1974.

VALDES y GONZALEZ~ROLDAN

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la. que se de
terminan -las condiciones para otorgar autorizacio
nes de servicios discrecionales de transporte públi
co de viajeros por carretera, durante el año 1975,

Las Ordenes ministeriales de 31 de diciembre de 1972 y 10 de
diciembre de 1973, ,regulando el otorgamienta de autorizaciones
para el transporte público discrecional de viajeros por carrete
ra, siguiendo los postulados del III Plan de Desarrollo Económi~

co y Social, se han mostrado altamente beneficiosas para la or:
denación del sector. Analizada la acbal situación de oferta y de
manda en el mercado de transportes en cuanto a viajeros se re
fíere, se considera conveniente ·establecer para el próximo año
1975 un régimen análogo a los precedentes, si bkm introduciendo
algunas variaciones que la. situación presente aconseja.

En su virtud, este Ministetio ha tenido a bien disponer:

1." Durante el año 1975 la Dirección General de Transportes
Terrestrés .expedirá autorizaciones de transporte público discre
cional de viajeros por carretera con vehículos de diéz o mits pla
zas, incluído el conductor, sin que excedan de los siguientes li
mites:

De ámbito nacIonal: 450.
De ámbito comarcah 150.
De ámbito loca!: 150.

Los concesionarios de servicios regulares de transporte de via
jeros'por cárreteraque carecieren de dicha clase de autorizacio~

nes {tarjetas VOl'podrán obtenerlas circunscritas al ámbito lo
cal cuando hubierail ejercitado oportunamente el derecho de
·pn;.ferencia que les reconoce el articulo 5de la Orden ministerial
de 27 de octubre de 1972 relativa a la prestación de servicios de
transporte escolar y de productores. Las autoriz.aciones otorga
das por, este proCedimiento no se deducirán del contingente es
tablecido en el párrafo anterior.

2.° Para llegar a ser titular de las autorizaciones a que hace
referencia el artiéulo anterior. y con la excepción prevista para
las Empresas concesionari¡:¡.s de servicios regulares de transpor
te de viajeros por carretera, sera necesario que la Empresa sQli
citante haya sido en el año 1974 titular ~e otras autorizaciones
de transporte público discrecional de viajeros de cualquier radio
de acción. para vehículos de diez o mas plazas incluido el con
ductor~ que no hubiere perdído su validez.

3." Las nuevas autorizaciones que se otorguen durante el afio
1975 para el transporte disc;recional de viajeros en vehículos de
diez o mas plazas, incluido el conductor. y las que se otorguen
para, el transporte privado en vehículos de este tipo, podrán ser
visadas anualmente hasta un plazo máximo de ocho años para
las de ámbito nacional, qiez para las de ámbito comarcal y goce
para 'las de ámbito local, contados a p.g.rtir del año de matricu
lación del vehicuio.

Los titulares de autorizaciones de servidos propios (tarje
tas VP) ~ podrán solicitar que las mismas queden expresamente
limitados a los ámbitos comarcal o lo~l, en cuyo caso se fijarán
10J plazos de visado con arreglo a lo dispuesto en el apartado
anterior.

4.° Ño se considérarán incluidas en las limitaciones cuanti
tativas se:qa1adas en' el artículo 1.° las-autorizaciones que puedan
ser expedidas en los siguientes casos;

al Sustituéión de un. vehiculo por otro nuevo, siempre que
la autorización que se expida para este' último sea de la misma
clase que aquella. de la que !;lstA provisto el anterior, la cual
causará baja en el momento de otorgarse la sustitución.

A estos efectos se considerarán como huevos los vehiculos
cuya focha de matrícula' no sea superior. a doce meHes en el
momento de la solicitud.

b) Por transmisión del' titular de la autorización de la pro.
piedad de los vehículos a favor de sus herederos, sin que ello
pueda implicar aumento del número de Empresas de transporte
publico discrecional de viajeros con vehículos de diez o más
plazas. Las autorizaciones que en estos supuestos se otorguen
serán del mismo ámbito que aquellas a las que vayan a suaU·.
tuir, sin que por otra parte sea preciso que el nuevo titular
revista previamente la condición requerida en el artículo 2.°

c) Por cambio de residencia del titular de la. autorización, en
cuyo caso la nueva a otorgar será del· mismo ámbito que la que
cause baja y a nombre del mismo titular.

dl Por modificación de tara o número de plazas, en cuyo caso
la nueva autorización a,. otorgar será del mismo ambito que la
que cause baja y a nombre del mismo titular.

e) Por transformación de I~Empresa individual titular de los
vehículos provistos de autorizaciones en Empresa colectiva, bajo
cualquiera de las formas establecidas en el ordenamiento juri*
dico. en cuyo caso las autorizaciones que hayan de' otorgarse a
nombre de la nueva Entidad serán necesariamente del mismo
ámbito y número que aquellas a las que vayan a sustituir.

f) Por constitución de una nueva Entidad jurídica de carác
ter colectivo en la que 00 integren personas naturales o jurídicas
de· las cuales al menos alguna viniera ya: siendo titular de ve
hículos provistos de autorizaciones, en cuyo caso aquella o aque·
Has perderán su condición de transportistas de viajeros dlscre~

cionales con vehículos de dIez o más plazas, incluido el conduc
tor y las autorizaciones que hayan de otorgarse a nombre de la
nueva Entidad serán necesariamente del mismo ámbito y numero
que las que vayana sustituir.

g) Para las autorizaciones otorgadas a las Empresas que
soliciten la reducción del radio de acción de la que tengan
en vigor.

hl Para las autorizaciones otorgadas con el fin de rehabili
tar las que hubieren sido baja temporal' por averías de los ve
hículos, siempre y cuando no hubieran transcurrido más de seis
meses desde la retirada de las anteríores autorizaciones.

Ü Para 'las autorizaciones que puedan otórgarse con el fin
de rehabilitar las que hubieran ,causado baja por incumplimien*
to del reglamentario plazo de visado anual, cuando hubiere cau~

S8, justificada para dicha rehabilitación a juicIo de la Dirección
General y no hubieran transcurrido más de cuatro meses desde
el vencimiento de dicho plazo.

5.° Las limitaciones de plazo para el vi&ado de autorizacio·
nes a que se refiere el artículo 3.", no serán de aplicación en los
supuestos comprendidos en los apartados b), el, d), e), f), h) e D
del artículo anterior, manteniéndose el plazo de validez de la
anterior autorización. .

6.'" Las autorizaciones para los nuevos servicios discreciona·
les de transporte público de viajeros por carrertera con vehículos
con menos de diez plazas, inch~ído el conductor, únicamente
podrim ser otorgadas por la Dirección General de Transportes
Terrestres cuando la necesidad del nuevo servicio esté debida
mente justificada a su juicíoy previo informe del Sindicato Prtr
vincial de Transportes, de 14 Junta Provincial de Coordinación y
de la Jefatura Regional da Transportes.

Sin empargo. la sustitución de vehículos que posean ya este
tipo de autorizaciones por otros de matrícula más moderna de
igualo menor capacidad. sin exceder de siete plazaS, se podrán
otorgar directamente por las Jefaturas Regionales de Transpor·
tes sin lhnitación.

7.° La Dirección General de Transportes Terrestres determi
nará la distribución por Jefaturas Regionales de lasautoriza~

ciones fijadas en· el artículo 1.'" de la -presente Orden, quedando 
facultados los Jefes regionales p.ar~ hacer, a su vez, la distribu
ción entre las provincias de su región, y ateniéndose para su
expedición a las2iguientes normas:

al Los vehículos habrán de estar mat.riculados, a!. meno,
proVisionalmente, al momento de presentar la solicitud.

b) Los petidonarios deberán ser ya titulares de autorizacio
nes de este tipo de cualquier radio de acción, vigentes en la pro
vincia en que presenten la so-licitud.

el El número de autorizaciones a otorgar en ca4a provincia
para cada solicitante se determihará en la siguiente forma:

A quienes en 1974 fueran ya titulares de autorizaciones de las
referidas en el articulo 2.° de la presente Orden para un nú
mero de vehículos, con residencia en la provincia, desde uno a
diez, podrán concedérseles un número de autorizaciones igual al
que posean con un limiLe_máximo de tres.

A quienes en las mismas circunstancias previstas en el pá
rrafo anterior fueran ya titulares de autorizaciones para un nú
mero de vehículos desde once a veinte, podrán concederse hasta.
cinto.nuevas autorizaciones.


